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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO de oficio.

La Reina Nuestra Señora1 (q. n. g.) y ñu augus
ta Rea! familia, conlinúan ea la Córte sin líovedad 
en su impel íanle salud.

IN TENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Número 1210.

Zti Dirección general de Contribuciones Directas en iG del ac
tual me dice lo que. sigue:

El Excirio. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á es
ta Dirección general cpn fecha 3o de Abril próximo pasado la 
Real orden siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. t>. c, ) del espediente 
•instruido en este Ministerio con motivo de las dudas que han 
ocurrido en la exacción de la Contribución Industrial y de Co
mercio á diferentes Sociedades ó Compañías establecidas con un 
objeto industrial ó mercantil, y sobre si deben las mismas asi 
imlarse ó no para dicho fin á los Bancos de emisión. Entera- 
fia S, M., deseando que desaparezca toda duda sobre < ste pun
to, y con objeto de regularidad las < notas que deben imponerse 
á dichas Sociedades, de Conformidad con el dictamen de esa Di- 
reccion general se ha servido resolver que para la exacción de 
la mencionada Contribución Industrial se apliquen desde luego 
por lodo el corriente ano las clasificaciones contenidas en el pro
yecten de la tarifa eslraordinaria número 2.° sometido á la de
liberación de las Corles, cuyas clasificaciones y cuotas qúe según 
ellas se señalan son á saber: 1,° Bancos de emisión pagarán á 
razón de mil reales anuales por rada millón de stis capitales 
efectivos: 2.0 Compañías ó Sociedades anónimas ó comandita
rias que se ocupan en Jas operaciones de bolsa, banca ó giro, 
cambio, préstamos á interés, descuentos y demás, pagarán a ra

zón de quinientos anuales por cada millón efectivo de! capital 
social, siempre que su cuota anual esceda pero no baje en caso 
alguno de la señalada á los banqueros ó capilalistas que se ocu
pan en las mismas operaciones; y 3,rt Compañías ó Sociedades 
anónimas ó comanditarias dedicadas al ejercicio de cualquiera 
otra industria ó negociación mercantil, pagarán sobre la cuota 
que en su respectiva clase les hubiere corespondido á razón de 
quinientos ríales anuales por cada millón 'efectivo del capital 
social, cuando'éon arreglo á la base deba esceder pero no bajar 
en caso alguno de aquella cuota. De Real orden ló digo á V. S. 
para su intcligdiiria y ciertos correspondientes.u

1 la Dirección la traslada á V. S. para los mismos fines.
Lo que he acordado se inserte en el Boletín oficial de la 

provincia para conocimiento del público. Burgos 22 de Mayo de 
1^47,—Santiago de la Azuela^

Número 121L

La Dirección general de /Iduanas y Aranceles me comunica 
iiii 1 4 del actuaL lo siguiente':

El Exento. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á es
ta Dirección general con fecha 10 del actual la Real orden si
guiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á S. líl. de úna esposicion de 
D. Manuel Agustín Heredia, del Comercio de Málaga, solici
tando la admisión del azufre cstrangero y de las observacio
nes que sobre dicha esposicion hizo la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles, evacuando el informe que sé le pidiera. 
Y en su vista considerando S. Mu i.° Que la csplotacion del 
azufre por" empresas particulares se permitió recientemente con 
la espresa condición de que sus producios no hablan de expen
derse en el Reino en donde se hallaba estancada sil venta por 
cuenta del Estado: 2.° Que abolido este estanco por la ley de 
2.3 de Mayó de i845, los establecimientos industriales no re
cibirían el beneficio que sin duda se íes quiso dispensar si ha
bían de continuar adquiriendo el azufre al alto precio á que sa
le el que en el Reino se espióla: 3.° Y por último que si la ad
misión del cstrangero pudiera lastimar acaso á una industria 
naciente como la de la csplotacion del azufre, otras muchas pá- 



ra las cuales es aquella primera malaria un element i ia.di.cp-n- 
s.ibla romo la de s->sa ficti; ia, por ejemplo, para la fabricación 
riel jabón, la ríe tintes, blanqueo y estampado de toda clase de 
t -jidos, vidrio, bujías esteáricas, alumbres, hojas de lata y pro
ductos químicos, recibirán por el contrario un beneficio que 
iiiílnirá poderosamente en su desarrollo y prosperidad; se ha 
servido S. TXT., atendiendo á dichas consideraciones, resolver la 
admisión del azufre estrangeco con el pago de derechos y cla
sificación siguientes; Azufre en mineral de primera eslraccion 
pagará dos por ciento sobre el valor de veinte reales quintal 
ruando se introduzca en bandera nacional, y veinte por ciento 
en estrangera. Fundido en panes tí otra forma, diez y treinta 
por ciento, según bandera, sobre el valor de treinta reales quin
tal Refinado ó flor de azufre, quince y treinta por ciento so
bre el avalúo de cuarenta reales quintal; debiendo satisfacer 
ademas por recargo de consumos en todos tres casos el seis por 
ciento sobre sus respectivos avalúos, que és el derecho con que 
se hallan grabados los del Reino por el derecho de puertas. 
De Real orden lo digo á V. S. I. á los efectos correspondientes.

Lo que traslada á V. S. la Dirección para su cumplimien
to, acompañándole los adjuntos ejemplares para que las aduanas 
de esa provincia se arreglen á lo mandado en los casos que ocur
ran, sirviéndose V. S. dar aviso del recibo.

Y se inserta en el Boletín de la provincia para su publici
dad. Burgos 32 de Mayo de 1847.=Santiago dé la Amela,

Número 114y-

La Dirección general de Loterías me ha remitido para su pu
blicación el siguiente pliego de condiciones para la construc
ción de tres globos eransparentes.

i."  Los referidos glovos serán de forma esférica y de las 
dimensiones siguientes: El i.° de cuatro y medio pies castella
nos de diámetro. El 2.0 de tres y medio, y el 3.° de dos y 
medio.

a? Deberán ser bastante sólidos para resistía 'los pesos que 
á continuación se espresan, y la percusión y empuje lateral que 
haceu las bolas en el momento de voltearse.

1Deberá recibir quince arrobas.
2.0 Idcin Idem ocho id.
3.o Idem ídem una id.

3. a Deberán tener una abertura para introducir pronta 
y fácilmente las bolas y un mecanismo para que salgan una 
por una sin que hava necesidad de que nadie introduzca la ma
no. Este mecanismo ha de construirse de modo que funcione 
por medio de un resorte colocado esteriormenle , que no de
tenga bola ninguna cuando el glovo se voltee en cualquier 
sentido <pie se verifique y que sea bastante fuerte para sufrir 
el peso y empuje de las bolas.

4. a La superficie interior de los glovos deberá estar per
fectamente tersa á fin deque no se estropeen las bolas, y en 
el caso de'emplvarse calados se achaflanarán por la parte inte
rior para que no queden rebabas ni aristas que puedan detener 
v rayar las bolas. -

5. a Deberán montarse en términos qre se puedan voltear 
ron facilidad , que giren simultáneamente sobre dos diámetros 
-perpendiculares entre sí y que ocupen el menor espacio posible.

6. n Construidos que sean se provarán volteándolos carga
dos, el primero con ño,000 bolas, el segundo con 20,000, 
y el tercero con 2,000. Si los glovos ó alguno de ellos se rom
piesen en- la prueba, el constructor no tendrá derecho á in
demnización alguna, ni podrá reclamar preferencia ni derecho 
de ninguna clase para continuar en el encago.

7. a Ninguno de los que presenten proposiciones tendrá 
derecho á gratificación ni indemnización de ninguna especie por 
los modelos l) diseños que acompañe á no ser que le sean -man
dados hacer expresara, nte por-la Dirección.

'8.a No se admitirá prop i-m-ion q>le m sea hecha dirrcla- 
merite por el artista que ha de ejecutar la obra.

q.a Será dé cuenta del constructor conducir los glovos al 
local que la Dirección señale para la prueba; pero hecha que 
sea se consideran entregados á agüella. Del mismo modo lo será 
ia adquisición de las herramientas y ’pi ¡meras materias que 
s. an necesarias; y cualquier otro gasto que pueda ocurrir, pues 
al contratar la obra se hace este concepto de -recibirla tifil y 
rom-luida de lodo en el local que se designe al efecto.

10a No tendrá derecho a retribución ni indemnización el 
autor de una obra que aunque ejecutada en virtud de orden 
de la Dirección, deje de Henar despues de concluida alguna de 
las condiciones axigidas.

1 i.a La Dirección no queda obligada á admitir forzosa
mente una de las proposiciones que se presenten, sino que en 
vista de todas resolverá la que escime conveniente, y dará por 
escrito orden al artista cuya proposición prefiera para proceder 
á la construcción de los globos, entendiéndose que el que lo hae 
ga sin esta orden no tiene derecho á retribuido» ninguna.

1.a En las proposiciones se espresará:
i.° El nombre y profesión del artista, asi como su do
micilio.
2.0 La materia de que piensa construir los globos, con 
las razones en que se funda para preferirla á las demas. 
3.° La cantidad que exige por cada globo en estado de 
uso y puesto donde se le designe.
4-° El tiempo que calcula invertir en la obra.
5. ° La fuerza humana que juzga necesaria para voltear
cada globo cuando éste contenga el peso demarcado.
6. ° El tiempo de duración que Cree podrán tener verd
eándose t 7 Estracciones y 24 Sorteos en cada año.

Acompañará un dibujo geométrico de cada glovo con escala 
y la explicación bastante para comprender lo que se propone 
construir. Estas proposiciones se dirigirán con sobre al Excmo. 
Sr. Director general de la Renta y se admitirán hasta el dia 
1 o de Junio.

i3.a El artista que contrate la construcción de los glovo 
garantizará á satisfacción de la' Dirección el cumplimiento de 
lo que hava propuesto en el plazo que él mismo haya señalado, 
asi como el buen desempeño de la obra, quedando responsable 
por el término de un año á las roturas y descomposiciones que 
que ocurran por defectos de construcción! ó solidez. = Madrid 
2ti de abril de í 8 4 7 -

Se inserta en e.1 Boletín oficial para conocimiento y gobierno 
de los a> listas qie gusten tomar parte en la construcción de los 
tres glovos ■ que van referidos. —Burgos 2 de mayo de /847.— 
Santiago de la Azuela.

Número 1 1 85.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía general de 
las Provincias Vascongadas,

Hace saber: que debiendo contratarse el suministro de pan, 
y pienso para las tropas y caballos estantes y transeúntes 
por este Distrito, por el término de un año á contar desde pri
mero de octubre próximo hasta fin de setiembre de 18.48, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de esta Intendencia, y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 2ti de diciembre de 
2846; he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal licitación que tendrá logar ante el juzga
do de dicha Intendencia el dia 24 de julio próximo á las doce 
en punto de su mañana en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y sellado 
con un sobre interior que indique el objeto .del contenido, las 



proposiciones en rt'ie se fijen clara y, tcrnynaii|<;inepte Jos pre
cios en ijir- se convienen á encargarse del suministro, en el ron. 
repto que lian de ser suscritas también y abonadas por preso, 
na ó personas «pie á juicio de este juzgado sean de conocido i 
arraigo y responsabilidad suficiente, que en caso de duda podra ¡ 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de < onl ribu< iones I 
córrrenli's satisfechas, que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y ace¡ table en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas benefi- 
< ¡osa caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la mas 
inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M. , que 
asi mismo no se admitirá para este acto proposición alguna que 
carzaca de los requisitos que se exijen ni se presente despues de la 
hora anunciada, y que para que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas se requiere que el licitador qué la suscribo 
haja de estar presente ó legalmente representado en el acto 
de la licitación, para que pueda prestar las aclaraciones que se- 
necesilen, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate. 
Vitoria 8 de Mayo de 184.7.=Pedro de San Martin.=Juan 
Curto, Secretario.

Núm. 11 y5.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía General de 
las Islas Voleares.

Hace saber: que debiendo contratarse el suministro de provisio
nes de este distrito por el término de cuatro años, á contar desde 
l.° de octubre próximo hasta fin de setiembre de 1848, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de ésta Intendencia, y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 
1846; he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública subasta y formal licitación que tendrá lugar ante 
el Juzgado de dicha Intendencia el dia 1 5 de Junio inmediato, 
á las doce en punto de su mañana, en que concluye el término 
para la admisión de proposiciones.

En su consecuenica las personas que quieran interesarse en 
este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado y sellado con 
un sobre interior que indique el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, en el concep
to de que han de ser suscritas también y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de este Juzgado sean de conocido arrai
go y suficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones cor 
vientes satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajo
sa y apetecible en la licitación, á que. de hecho quedarán sujetos 
entre si el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de esta dos ó mas las iguales ron el de la mas 
inmediata . Sirviendo á lodos ellos de gobierno que el re
ñíale, no puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S, M. , que asimismo no .se admitirá para este acto propo
sición que carezca de los requisitos que se exigen, ni se pre- 
sente despues de la hora anunciada: y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se requiere que el 
licitador que la suscribe haya de estár presente <> legr.lme.uh' 
represnladi) en el acto de la licitación, para que pueda prestar 
las aclaración :s que se necesiten, y en su raso aceptar y fir 
ngirel arta dpi remate. Raima 6 de Mayo de 1 84;. = Mí»mi-I 
Robleda.=José Amal, Secretario,

COMISION ESPECIAL DE VENTA DE BIENES 
nacionales.

Por decreto del Sr. Intendente de esta provincia, se sus
penden los remates de lodos los censos anuciados en venta en 

los Boletines .oficiales d. I sabado 1.° del corriente, 1 3 y ia del
mismo, cuyos réditos se están pagando a metálico, escepto l<- 
de los pucblps de Castrillo y Moncah ¡lio, Balbanera, Pinii. 
de los Barruecos y Espinosa de Cervcra ; entendiéndose el dr 
este pueblo en 441 1 rS- a6. mes. en vez de los 4o 1 1 rs 2(1 
mrs. en que está anunciado. Burgos 24 de Mayo de 1848.=: 
Antonio García y Pareja.

Número r 1 6G.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BRIBIESCA.
EDICTO.

I). Niceto Gomes de /11 faro, Teniente de vllcalde que ejer
ce la juriidicion en esta villa de Bribiesca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á un solar para edifi
car que radica en esta villa y su calle de la Huerta vage- 
ra que consta de diez y ocho y medio pies de fachada y 
surca por norte con casa del cabildo S. Martin, por me
diodía otra de María Martínez, por oriente huerto de la Obra- 
pia que fundó Pedro Ruiz, y por poniente la calle, para 
que en término de un mes se presenten á deducirlo y ex
poner lo que les convenga, pues de lo contrario les parará 
perjuicio y se declarará egido de la villa. Bribiesca 7 de Ma
yo de i847-=Niceto Gómez de Alfaro.

i ' <

Número 1120.

SOCIEDAD AMIGA DE LA JUVENTUD.

Seguro de formación de capitales sin enajenación de intereses.

prospecto.

Este seguro se establece con el obgelo de que los va
rones que se inscriban, reunan, mediante la imposición de 
una pequeña cantidad y en un determinado número de años, 
un capital con que puedan recibirse ú establecerse á la con
clusión de sus respectivas carreras ó profesiones.

El mecanismo de la operación de este seguro es el si
guiente:

i.° Cada ano se abrirá una asociación para reunir en 
ella á todos los inscritos nacidos en el mismo eño.

2.0 Estas asociaciones que durarán 2.3 años, estarán abier
tas para recibir inscriciones hasta el 3i de diciembre del 
ano duodécimo de su instalación, ó lo que es lo misino, ca
da año podrán inscribirse en si) respectiva asociación ios ñi
ños nacidos en cualquiera de los once años anteriores.

3.° Cada individuo podrá inscribirse por el número ili
mitado de seguros que tenga por conveniente.

4 o El importe que por cada seguro deben satisfacer loe 
interesados según la edad que tengan al tiempo de asegu
rarse, está espresado en la tarifa que mas ab,ajo se inserta.

5. ° Sobre el importe de estas imposiciones, abonará la 
sociedad el 4 P q de intereses, que se acumularán anual
mente,

6. ° Al finalizar cada asociación, ó L> que es lo mismo, 
á la terminación del año vigésimo tercero de la abertura 
de cada una, se repartirá el importe de todos los capitales 
impuestos y de todos los intereses producidos y á ellos acu
mulados en los a3 años, entre los inscritos que acr.edit' u 
su sxislencia. Es decir, que los vivos que resulten al fina
lizar los 2.3 años de la asociación, heredarán los capitales y 
réditos de los que fallecieren ademas de percibir -1 capital 
que .impusieron (que tanto para los q ie se inscriban en <‘l 
primer mes de su nacimiento como para los que. lo verifi
quen mucho despues será el de cieq reales por seguro,\ j 



4
la acumulación de los réditos, á razón del /, p ° cada año.

La cantidad con que deben contribuí!' los que se ins
criban, varía según la edad en que se encuentren al tiem
po de verificarlo, siendo aquella mas alta eil propon-ion que 
esta sea mas avanzada. Y la razón de esto es bien clara, 
porque los que se inscriban algunos anos despues de abier
ta la asociación en que deban ingresar, llevan desde luego 
las ventajas siguientes:

1. ° Tener que esperar, menos tiempo la época de la 
liquidación.

2. ° Haber salvado los riesgos de la vida en los años que
lian tardado en inscribirse.

3. ° Contar con mayores probabilidades de vida mientras 

mas se separen de la infancia.
4-° Entrar desde luego con derecho á disfrutar la parte 

que les corresponda en los capitales é intereses de los ase
gurados difuntos inscritos antes que ellos.

Para evitar, pues, estos inconvenientes, que darían por 
resultado favorecer á unos, con perjuicio de otros, se ha igua
lado á todos en edad, por medio del pago, haciendo que los 
mayotes satisfagan en metálico los riesgos de vida que no 
han coi rido en la asociación. Al efecto se ha calculado la 
siguiente tarifa, que indica' la cantidad que por edades se dif- 
be satisfacer, para que resulten lodos como inscritos en una 
misma edad, y toin-n por igual número de seguros, igua
les cantidades en el dia de la liquidación.

TARIFA

de las cantidades que deben satisfacer los que se aseguren según el año en que nacieron y mes en que se inscriban, en 
cualquiera de los años de

1812.
A ño. 6.°

177
178.
179
ISO
180
18 I
182
185
18!
185
I86
187

40
50
20
10
90 ,
80 |
70 I
CO
50
50
20
10

Cañti'híd 
do pago, 
según el 
mes en 

que se ba- 
-ga la im

posición.

1847.
Año 4.° de esta asociación.

1846.
Año 2.° de esta aso

ciación.

1845.
Año o.° 

de id-

Can t idad 
do pago, 
según el 

mes en 
que se ha
ga la im
posición.

rs. v. cnt

1844.
Año 4.° 
de id.

Cantidad 
de pago, 
según el 
mes en 

que se Im

posición .

1 IL 
1843.
Año b 0 
de id.

Cantidad 
de pago, 
según el 
mes en 

'que se ha
ga la im
posición.

rs. v. cnt.

Cantidad con que debe contribu
ir el asegurado en el primer año 
de la asociación según el mes do 

su nacimiento.

Mes en que 
se veiiíica 
la inscrip-

Cantidad 
de pago,, 
según 1 
/nes en 

que se ha
ga la im
posición.

En el 1 .er mes.
2 0
5. °
4.°
5«
6. a
7. °
8. »
9. °

10. °
11. a

1 120

rs. v.cnt. rs v. cnt. rs. v. cnt.

100
10! 50
109
115 20
116 10
118 20
120 40
122 40
121 50
126 40
127 90
150

Enero. 
Febrero. 
Marzo.
Abril.

J ti lio.
Agosto. 
Setiembre.
Octubre. 
Noviembre. 
Diciembre.

151 
152 
155 
151 
155 
156
157 
<58 
159 
1 10 
1 11 
142

115 
114 
145 
116 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154

136
157
138
159
160
161
162
165
164
165
166

166 90
167 70
168 60
169 50
170 40
171 50
172 10
175
175 90
174 80
175 70
176 50

1841. 1840. 1839. 1838. 1337. 1836.
Año 7.° Año 8.9 Año 9 ° Año 40 A no 1 1 Ano 12

do id. de id. de id. de id. de id. de id.

Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad
de pago, de pago, de pago, de pago, de pago, de pago.
según .el según el según el según el según el según el
hies en lúes en mes en nies en mes en mes en

que se ha- que so bn que s<> ha- que se ha- que se-ha- que se ha -
ga la im- ga la im- ga lá im- ga 1 a im- ga la im- ga la im-
posición. posición. po«d< ¡< n. posición. posición. posición •

rs. v cnt rs. v. cnt. >s. V cnt. rs. v cnt. rs v. cnt- rs. v. cnt.

i 88’ 198 80 209 80 220 90 252 50 215 90
188 90 199 70 210 70 221 90 255 50 214 80
189 80 200 60 211 60 222 80 254 50 215 80
190 70 201 50 212 50 225 SO ‘20 246 70
491 60 202 50 215 50 224 70 256 -20 247 70
192 50 205 40 214 40 225 70 257 10 248 70
195 40 204 50 215 50 226 60 258 <0 249 60
194 50 205 20 210 50 227 60 259 10 250 60
195 20 206 <0 216 20 228 50 240 251 40
196 10 207 217 10 229 50 241 252 50
197 207 90 218 <0 250 40 241 90 255 50
197 90 208 80 219 251 40 242 90 254 50

ESPLICACION DE LA TARIFA.

Consecuente á los artículos t.° y 2.0 adicionales del regla
mento, se ha abierto una Serie, de doce asociaciones correspon
dientes á los años que en esta tarifa se espresan; de las que la 
última en el orden de su colocación de izquierda á derecha ó 
sea la del año de i836 se cerrará el 3t de diciembre del cor
riente año de 1847, pira el electo de recibir inscriciom-s , y la 
anterior de i83y pasará á ser última desde 1de enero de 
1848, puesto que la de este ano ocupará el primer lugar, y la 
del de 1 84-7 pasará al segundo, ó lo que es lo mismo, entrará 
á ser 2.0 año y asi sucesivamente las demás.

Los nacidos en 1847, compondrán una asociación; los que 
nacieron en í83f> formarán otra; los que en 1845 otra, y asi 
sucesivamente hasta los de t836.

Para averiguar sin equivocación la cantidad de pago que 
para cada año espresa la tarifa, se tendrán presentes las dos si
guientes circunstancias.

1. a Si la inscricion se verifica dentro del primer año del
nacimiento leí asegurado, ó de la abertura de la asociación.

2. a Si se verifica despues de transcurrido.
Si lo primero, habrá que tener en cuenta el mes del naci

miento del asegurado y en el que se hace el seguro. Por ejem
plo, si el nacimiento fuese en mayo, y el seguro se verilease en 
el mismo mes, se buscará en la primera casilla de la izquierda 
la indica ion del primer mes, y la suma de cien rs. que señala 
es lo que se debe satisfacer. Pero si el narimi-uto fuese en ma

yo y el seguro se hiciese en agosto, se contarán los meses de 
nacido que tenga el niño, y encontrándose que se halla en el
4.°  mes de su vida, se buscará en dicha primera casilla de la 
izquierda el mes núm. 4, y la cantidad de ii3 rs. 20 centesi
mos que indica, es la del impirle del seguro. Si el nacimiento 
y el seguro fuesen en diciembre, se pagará como en el ejemplo 
puesto del que nació y se inscribió en mayo, y en este raso el 
importe será también de cien rs. (Se continuará')

Se HnfilSa. Wcaalie B$a éscincla ale gíBeBme- 
ras letras del pueblo dé Vizcaínos, su dotación es de cinco fane
gas de trigo común y doscientos rs. que le paga el ayuntamiento, 
y media fanega de trigo comim qúó paga cada niño, los preten
dientes á dicha escuela dirigirán sus solicitudes francas á este 
ayuntamiento en el término de un mes.

Se laallto Wcaaite cB partido ale Ciru
jano del pueblo de Zuñeda, cuya dotación consiste en sesenta 
fanegas de trigo y casa para vivir, pagados por el Ayuntamien
to en S. Miguel de Setiembre. Los profesores que aspiren á la 
provisión dirigirán sus solicitudes francas de porte al presi
dente ¿el Ayuntamieúto erí el preciso término de un mes, á 
contar desde que tenga lugar este anuncio en el Boletín oficial. 
Zuñeda 15 de Mayo di- 1 8 4 7-==EI Presidente, Lucas Martínez.

IMPRENTA DE VILLANliEVA.


